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Oficio No. SM- P Ml 335 / 2A22
Asunlo: Entrego de copio cerlificodo del punto de ocuerdo
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CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

FRESENTE L\ t * L_&q{r

Anteponiendo un cordiol soludo, por medio del presente, con fundomento en el

orlículo 37, frocción I de lo Ley del Gobierno y lo Administroción Público Municipol,

me permito hocer llegor copio ceriificodo del punto de ocuerdo de io votoción

relotivo correspondienle olAyuntomiento de Son Morcos, Jolisco, mismo referente

o lo minuto del decreto 23963llKlll/22.

Lo onterior, poro que se le de el tromite legislotivo correspondiente.

De iguol monero pido, se me monfengo informodo del curso de lo mismo.

Sin otro porticulor de momento me despido reiteróndome o sus opreciobles

órdenes.

Se onexo: copio cerlificodo del punio de ocuerdo con los volociones relotivcs.
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Son Morcos, Jolisco o l5 de noviembre 2022

Atención lntegrol o Niños, Niños y Adolescenies con Cóncer en
Jolisco".
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MARTHA PATRICIA REYES RUíZ

Presidento Municipol de Son Morcos, Jolisco
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Sæm f'$ffitæ,gryscrito Funcionario la Secretaría del

oS, Ja lisco, MIGU EL
es que me confiere el

ministración Pública
hago constar que se
untamiento de San

número L9 / 2A22,
2022 el ACUERDO

MArFt*ritamiento Con
ANGEL SALAZAR

stitucio
co

artículo 63 de la Ley d
Municipal del Estado de J

asentó en el Libro de
Marcos, Jalisco, parti
celebrada con fecha L
tomado al tenor siguiente

USO DE LA V

PUNÏO VI ''ANALIS'S, D'SC Y EN SU CASO AP CION DEL PUNTO DE

AC{.'ERDO MEDIANTE EL CUAL, ONFORME LO DI r.os ARríc uLos 't t 7

DE LA CONSTITUC'ON ESTADO I.'BRE SOBERANO DE JAI.'SCO,

LA LEY ORGÁN'C A DELY DE LOS ARI.CUIOS ó Bis Y 9 FRACC tON tX

DE JAI.'SC O, ASíPODER LEGISLATIVO DEL o ¿os ARTtcuLos 104

Y 106 FRACCIONES Y' Y XVilI REGLAMENTO

POÐER LEGISLATIVO DEL ESTAD EXPRESE SU

DEL DECREIO NÚ¡¡TNO 28863 /22 EM

ESTADO, EN SES'óN DE FECHA DE OCTUB

EN

REFORMA EL ARTíCULO 4 DE

JAI.'SCO, PARA I.OS EFECTOS,

ONST'TUC POLITICA DEI. ESTAD

SE REA EL COMPUTO POR P

DEI. CONGRESO PARA LA DECLA TORIA ¿A REFOR MA CITADA FORME

PARTE DE LA CONST'ruCION DEI. ÐEJ co"

EN D

De monero que en desohogo en to del orden del díc me perrnito

cto eloborodo por lo suscrito:poner o consideroción de ustedes el

C.C. Regidores:

Presenies

Les informo que fue remiiido c e Presidencio por conducto de lo

Secretorío Generol del H. Congres odo de Jolisco, Comunicociones

Digitoles, medionie los cuoles se iciio Ayuntomìento de Scn Mcrcos,

Jolisco poro que expresemos n stro vol pecto del ocuerdc tomodo

por dicho Soberonío reloti oloMi to del DECRETO NUMERO

28863/Lxilt/22 EMTTTDO POR CONGRESO L ESTADO DE JALISCO, EN

SESIÓN DE FECHA 25 DE OC BRE DEL AÑO EN URSO, MEDIANTE EL CUAL

SE REFORMA EL ARIICULO D DEL ESTADO DE

JALISCO, PARA LOS EF os, UTO POR PARTE

DEL CONGRESO PA
,,aie,-:. =2; è,é''::-,:s

RA LA DEC CITADA FORME

tn"lli;/,

:¡f. !rilca5iit.

ldeSanM
, con las facu
Gobierno y la

sco, CERTIFICO
de Sesiones del

armente en la
de noviembre d

RETA

ncargado
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DE LA CONSTITUCION DEL DOD ALISCO, rem¡tiendo ol efecio el

iente integrodo por lo jñiciotivo qu e dio origen, emitido por lo
n de Puntos Consti cionoles y El roles, votoción nominol del

mismo y exirocio del Ac

oprobodos dichos Reform

economrco.

i't4ade l,: ,?25 ' îelu¿{,in*s

de lo Sesión pondiente, en que fueron

S.

Asimismo, de lo citodo ocumenloción rem do se estoblece que Los

Comisiones de Puntos nstilucionoles y El roles; de CompeÌiiividqd,

Desorrollo Económico, ln voción y Trobojo; y

Género, son competeni poro conocer los ini

ólisis se desprendiódespués de reclizor su

objeto reformor lo C itución Político del do de Jolisco, poro

reconocer, en el ortícul , tonto el trobojo éstico no remunerodo

como el cuidodo reol en el hogor

Al respecio, de ocuerdo n lo Orgonización d los Nociones Unidos poro

lo lguoldod de Género y

cuidodo y el trobojo do

Empoderomienio

desorrollo económico fomil como ol de los íses. Sin emborgo, lo folto

mocroeconómico dichos

funciones, o lo vez que no ite mostror ev encio cuontitotivo poro lo

o quienes reolizon esfos

permite identificor que, o

formuloción de políticos pú os y de opo

lobores. El onólisis por estrotos oeconomr

niveles mós oltos de ingresos I

ounque poro todos los eslrotos

orlicipoc de los hombres es moyor,

de cuontificoción económi invisibilizo o ni

lizodos, I

stico no remun

de esto

lgucldod Susionlivo y de

tivos que dictominoron y

e los mismos tienen por

lo Mujer los lobores de

o contribuyen ionto ol

mujeres dedicon mós de 30

ctividodes, en compcrociónhoros o lo semono en el desorroll

con los horos destinodos por port e los mbres, que rondon olrededor

de l0 horos o lo semono. El trobojo odos por sí solo es reolizodo por

ivo o nivel mundiol, por lo cuol,41.6% de lo fuezo loborol femenino

consiituye uno de los principoles obstó los poro el involucromienio de los

mujeres ol mercodo lcborol.

El lrobojo no remunerodo significo

mismo grodo de bienestor en el

o monetorio, pus poro obtener el

ogo in efecluor dicho trobojo se

tendríon que erogor contidodes porton de dinero. En esie sentido,

sólo si se considero el esfuezo c diono que lizon los grupos mós pobres

poro creor bienes y servic en el ómbito oméstico poro su propio

consumo se puede entende supervrvencro

De todo lo onierior se d nde que el irobojo méstico y de cuidodo

no remunerodo gene icios que no sólo sotisfo los necesidodes de

los miembros del hogor, sino que producen o contrib n o producir volor

cbierlr,;sa n fil ã i':ûs.Ì^l^-*;-6ì1.U 
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llo, es necesorio el volor eco de dicho trobojo, lo que podrío

$æa-t lu,S ¡e4.

evor o nuevos estÓndores de
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sorrollo deducir los desiguqldodes de
{3obiern* vimgþì€ro qUe lOs COmisio Dicf omino propusieron oprobor los

iniciotivos presentodos con modificocion de tol formo que en lo
lo se reconozcon dichosConstitución Político de estro Estodo

orrespondienteoctividodes y que seo lo I que estoblezco los boses y

modo
. '.'11' ,'..

:.'l:',.For lo

. -,'femUn

lidodes poro su ote n

que el reconocimi o del trobojo d ésiico y de cuidodo no

erodo en o Consfitu ón Político del de Jolisco, significoró lo

ro lo otención Ce estosneroción de políiicos p licos y progromo

,.'octividodes, esto se reolizo de ocuerdo o lo I reglomentorio que, en su

od presupuestol de los

"ARTíCULo ÚNICO. Se refor o el crtículo 4o d c Constiiución Po,ítico del

Estodo de Jolisco, poro qu como sigue:"

e dependenci

coso, se expido, osí co

dependencios y eniidodes

De monero que el DEC

oprobotorio resulto ol tenor

"Los personos en siiucción

cuidodos de monero digno

que sustenten su vido poro v

de poblociones que hobiiobon en

colonizoción y que conservon

emitido por los Comisioneð
j

Compeiltividod, desorrollo

o lo disponibil

sponsobles de su tcocton

O del cuol oh se pide nuestro voto

uiente.

tienen el derecho o ser

en sociedod."

de Puntos Constitucion

recibir lo el tos moterioles y simbólicos

"Los personos que reolizon bojo do ico no remunerodc o de

cuidodos o personos en situoc n de depe encio reolizodo en el propio

hogor, serón otendidos y rec

bienestor sociol."

cidos co o generodores de riqueza y

"El Estodo de Jolisco liene u com ición pluriculturol sustentodo

originolmente en sus pueblos indí NOS e son oquellos que descienden

orio octuol del poís cl iniciorse lo

propios instituciones socioles,

económicos, culturoles y políticos, o e de ellos."

"Lo conciencio de su identidod indí deberó ser criierio fundcmentol

poro determinor o quiénes se o O s disposiciones sobre pueblos

indígenos."

Todo vez que previomenie les remiti por los medios electrónicos

digitoles lo Minuto del DECR NUMERO 63/LXnt/22 EMTTTDO POR EL

CONGRESO DEL ESTADO DE J SCO, EN SESIO E FECHA 25 DE OCTUBRE

DEL 2022, integrodo por I niciotivo que le di n origen ol Dìctomen

lguoldod Susiontivo y'oe Genero, lo que en su oportunidod se ogregoró

es y Elecforcles, de

y irobojo y lo deeconomtco rnnovocron

r L iern¡sa li rr : ã t'tås.:,J.= : -tc
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vez a lo Minuto de lo Sesión del dío de hoy del Pleno de Ayuntomiento

e Son Morcos , Jolisco porc t o fe
Sesru $ø$ f- ,r1...+. ; ç.

n*bieräú I{S@LC€|TA LA DISPENSA DE tA

POR LO QUE EN VOTACIóN

, conformi

'mencton
'.':'. 'a

:Resullondo oprobodo lo

,. Así los cosos y tomond: ".r'.;

,:,: Constitución Político del E

S¡ ES DE APROBACION LA NSA DE REF

PREGUNTA EN PRIMER TÉRMINO

ENCIA.

Continuó lo Presidente Mu ipol: señores gidores solicito monifiesten su

TURA D

ruónnrca

por unoni

o n consideroci

o de Jolisco Es

ctos legoles o que hoyo lugor, SE

OS DOCUMENTOS MENCIONADOS

lecturo de los doclmenlos

mono.

qd de votos.

que el ortículo 117 de lo

blece que:

dod respecto de dispenso de O

odos emiiiendo su olo evontond O

"Esta Cons

requisitos s¡gu¡en

acuerdo de las

diputados que in

ayuntamientos

provocado; s¡ del

resultare que la m

Ia reformal se

Constitución. . ."
Advirtiéndose de lo onterior co

tiene lq colidod de Consti CS

que propongo c Usfedes los sig erdo

o).- SE APRUEBA EL PUNTO DE AC R CUAL, CONFORME LO

DISPONEN LOS ARTÍCULOS I I7 DE POLITICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, YUNTAMIENTO DE SAN MARCOS,L

JALISCO, EXPRESE SU VOTO APRO ORIO RELATIVO A LA MINJTA DEL

DECRETO NÚUTNO 2BB63ILXIII/22 E O POR EL CONGRESO DEL 
=STADO,

EN SESIÓN DE FECHA 25 DE O

REFORMA EL ARIíCULO 4 DE LA

DEL 2022, MEDIANTE EL CUAL SE

N CION POLITICA DEL EST,ADO DE

JALISCO, PARA LOS EFECTOS, DE UE SE LICE EL COMPUTO POR PARTE

DEL CONGRESO PARA LA DEC TORIA E LA REFORMA CITADA FORME

PARTE DE LA CONSTITUCION D ESTADO DE LISCO

b).- sE APRUEBA Y AUTORT A LA PRESID TE MUNICIPAL C. MARTHA

PATRICIA REYES RUIZ Y/O ENCARGADO DE SECRETARIA C. MIGUEL

ANGEL SALAZAR CO , PARA QUE REN Y FIRMEN LA

DOCUMENTACION C RESPONDIENTE A QUE H A LUGAR PARA LOS

EFECIOS DE QUE A LA BREVEDAD POSIBLE SEA REMITI A AL CONGRESO DEL

f,.4;cerr *?5 - 1"e'té'irncis: i3Ëó) ;r5i ij'ù 1V "757 r.Jú,/4.5 eÍr'it5;lll1.l¿ rÈi]g-^-: ¿:;_>:u



DO INCLUYENDO LA COPIA DA DEL PRESENTE PUNIO DE

CU ERDO PARA QUE SE IO ENC IDERACIÓN EL VOIO DEL$æm f4är'-'Ë'ü.,$
üabiernc þIAVct4NTAMIENTO COMO CON UYENTE PER

CON LO DISPUESIO EN EL A ULO I I7 DE LA

NENTE DE CONFORMIDAD

ONSTITUCIÓN POLíTICA DEL

VIEMBRE DEL C. MARTHA PATRICIA REYES--AIIDEN
ESIADO LIBRE Y SOBERANO JALISCO. SAN RCOS, JALISCO

RUIZ. Presidente Municipol
,:l'.

úbrico ilegíble

$jh registrorse comen I debote, lo Presidente

oto-

5 cinco fojas útiles una
s para todos los efectos
N de Ia C. MARTHA
e Presidenta Municipal de
el 2022.- CONSTE. -

yuntamiento de San

s en lo operturo

licitor lo emisión deM.unicipol Coniinuó, poro

{g: que resulló oprobodo unqnimidod de

Se extiende la presente
vez que fueron compul
legales a que haya lug
PATRICIA REYES RUIZ
San Marcos, Jalisco, a 15

MIGUEL ÁN¡CCI

Funcionario Encargado de la Sec Gen

Jalisco.

Maderr s25 . îe'éTon,$s: i3äéi 757 üå "!7 "VSl fuúT

A FAVOR

EN CONTRA

ABSTENCION s-

ts-:

SENT|DO DE LA vOTACtÓNg

&

onstanc¡a en
as y cotejad
rYapeti

su carácte
noviembre
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CORTES

-^-i^:^,.-i hisrr;*salry:ã iaÕs


